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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , o r d e n e * y a n u n c i o s q u e h a y a n d e I n s e r t a r s e en 
loa B O L K T I K K S o r t o i * L . M se h a n d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co 
respectivo, «o r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n 4 los Ed i to r e s d e los 
s e a c i o n a d o t p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

H« p a b l l e » l o d o * l a * d i a * e x e e p t * l o * d o m i n g o * 

rstvaioa D « l o i s a a i v a i ó i 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , dot ptutat cincuenta eéntimot m e n s u a l e s 

a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la iret petetat cincuenta céntimo» al m e s , nueve al t r i m e s 

t r e , dtet v ocho a l s e m e s t r e y veintiocho petetat cincuenta cinttmot por un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O U I T Í N , p l a t a 

d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de e a r t a i Is Ad

m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del I m p o r t e de l t i empo d e abono en t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVBnTRNCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l as que so*» 
á i n s t a n c i a d e p a r t e ni p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l t e r r l c i o n a c i o n a l qn< 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pero l a s de in te rés p a r t i c u l a r p a g a r á » 
SO c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

! t a m e r o « a e l t * *>• e e n s t m o a d e p e a e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
na sao en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, varios efectos que uo han sido 
retirados por sus dueños, se los invita 
por medio del presente anuncio á Ün de 
que en el plazo de treinta días, se presen
ten 4 recogerlos, en la iuteligeuoia de 
que si dejan de haoerlo, se procederá á su 
V'Qla en pública sabasta, según está pre
venido en el art. 181 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles de 8 de Sept iem
bre de 1878 y Reales órdenes de 24 de 
Enero de 1863 y l . ° de Abril de 1867, 
í u y o aolo tendrá lugar el día 36 de N o 
viembre próximo y hora de las onoe de la 
Mañana, en el local destinado en la E s 
tación de esta Corte (¿.tocha;. 

Lo qu© ge anuncia al público, para su 
C o c i m i e n t o y efectos correspondientes, 
Pediendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á enterarse 
°^ los efectos que doben venderse, los tres 
días antes del señalado par» la venta. 

Madrid 16 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

s ignado en el correspondiente pliego de 
condiciones. 

Lo que se avisa al público para su c o 
nocimiento. 

Madrid 16 de Octubre de 1 8 9 3 . = E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Distrito Forestal do Madrid 

En el anuncio de la Bubasta de psstoa 
«le Invierno do la «Dehesa Nueva del 
Cerro» de Carabaus, se expresa por error 
Involuntario, que dicho aprovechamiento 
tendrá lugar desde Noviembre á ün do 
* a y o , si^udo así que su terminación ha de 
*** en Ün de Marzo, según so halla con-

En el día 8 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Colmenarejj , el apro
vechamiento de pastos por ano forestal 
del monte denominado Tiestas oabezas, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan demanifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio do Colmenarejo. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 14 de Octubre de 1893 .=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 8 de Noviembre próximo y 
á la doce de su mañana, se subastará en 
pública lioilaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Vi l lamauti l la , el apro
vechamiento de pastos de invierno, del 
monte denominado Dehesa boyal, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que so hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expre
sado municipio de Vi l lamauti l la . 

Lo que so anunoia al públioo para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 14 de Octubre de 1 S 9 3 . = E I In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 8 de Noviembre próximo y á 
las doce de so mañana, so subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Ribas de Jarama, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal de los montes denominados Prado Ce
rro del Castillo y Prado Valdeoañas, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Ribas de Jarama. 

Lo que se auunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 14 de Ootubre de 1893. = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 8 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valdemoril lo, el apro
vechamiento de pastos de invierno del 
monte denominado Dehesa boyal, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondiciones de los pliegos que so hallan 
de manifiesto eu la Secretaria del expre
sado municipio do Valdemorillo. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 14 do Octubre de 1893. = E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Mlcbalena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y á 
las once de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Alpedrete, el aprove
chamiento do pastos por tres años del 
monte denominado Cerro del Peralejo, 
perteneciente á dlobo pueblo, bajo el tipo 
y oondiciones do los pliogos que se hallau 
de manifiesto en 'a Secretaria del expresa
do munioipio de Alpedrete. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo 
y á las dooe de su mañana, se subastará 
en pública l i c i t a c i ó n y con las formalida
des establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Alpedrete, el apro
vechamiento de pastos por tres años del 
monto denominado Zaburdón, pertene
ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del expresado mu
nicipio de Alpedrete. 

Lo que se anunoia al público para co 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 14 de Ootubre de 1893 .=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 20 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, so subastará cu 
pública lioitaoión y con las formalidades 

: establecidas, ou la Saín Consistorial del 
! Ayuntamiento do MiruQoros, el aprove-
I chamienlo do leñas del monto donomi-
i nado Arroyo Houdouoro, perteneciente á 

dicho pueblo, bajo el tipo y condioiones de 
los pliegos que se hallan demanifiesto en 
la Secretaría del expresado municipio de 
Miraflores. 

Lo que se anunoia al públioo para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 de Ootubre de 1893.—El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 20 de Noviembre próx imoyá 
las doce desu mañana, se subastará en pú
blioa licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, el 
aprovechamiento de leñas del monte deno
minado Dehesa boyal, perteneciente á d i 
oho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado munioipio 
de Chozas de la Sierra. 

Lo que se anuncia al públioo para c o 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 do Octubre de 18'.>3.=E1 In
geniero Jefe, Bornabé Mioheleua. 

En el dia 20 de Noviembre próximo y á 
las dooe de su mañana, se subastará en pú -
blioa licitación y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Corpa, el aprovecha
miento de leñas del monte denominado El 
Cotonal, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hal lau de manifiesto eu la Secretaría del 
expresado munioipio de Copra. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 20 de Noviembre próximo y á 
las ouce de su mañana, sesubaalaráen pú
blica lioilaoión y con las formalidades e s 
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de El Boalo, el aprovecha
miento de leñas del moute denominado 
Ceroa Cabildo, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos q u e s o hallan de mauifiesto eu la 
Seoretaria dol expresado municipio de 
El Boalo. 

Lo que se anuncia al público para 
eonocimieuto de los lioitadores. 

Madrid 13 deO'tubro do ! 8 9 3 . = E 1 I n 
geniero Jefe, 13 T n a b é Michelena. 



Maítes 47 de Octubre de 1893 

E q el día 20 de Noviembre próxi
mo , y a l a s doce de su mauana, so s u 
bastará en pública licitación y cou las 
formalidades establecidas, on la Sala Con* 
sÍ8lorial del Ayuntamiento de El Boalo, 
el aprovechamiento de lenas del monte 
denominado Prado Ejido, perteneciente ¿ 
dicho pueblo, bajo el tipo y oondioiones 
de los pliegos que se hallan de manif ies
to en la Secretaria del expresado munic i 
pio de El Boalo. 

Lo que so anuncia al público para 
oonocimieuto de los l id iadores . 

Madrid 13 de Ostubre do 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohdena. 

Bu el día 20 de Noviembre próximo 
y á las doce de su msí ians , se subas
tará en pública licitación y con las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Cercedllla, el 
aprovechamiento de leñas del monte de 
nominado Debesa Cabezuela y Mala de las 
Cuerdas, pertenecienteá dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Cercedilla. 

Lo que so anuncia ai público para 
eonooimienlo de los l id iadores . 

Madrid 13 do Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
g e n i e r o Jefe, Bernabé Miche'ena. 

En el dia 20 do Noviembre próximo y á 
lasonce de su mañana, so subastará en pú
blica l i c i t a c i ó n y cou las formalidades e s 
tablecí las, en la Sala Consistorial del 
Ayutamiento de Alameda del Val le , el 
aprovechamiento de leñas del monte d e 
nominado La Dehesil la, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan do manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de Alameda del Val le . 

Lo que se anuncia al público para c o 
n o c i m i e n t o de los l id iadores . 

Madrid 13 deOctubro de 1 8 9 3 . = E I In
geniero Jefe, Beruabé Micheloua. 

Eu el dia 20 de Noviembre próximo y á 
las doco de su mañana, se subastará en 
pública l i c i t a c i ó n y con las formalidades 
establecida?, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Alameda del Va l l e , el 
aprovechamiento do leñas del monte de
nominado Las Navazuelas , portenecieuto 
á dloho pueblo, bajo el tipo y condic io
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría dol expresado m a -
nio ip iode Alameda del Val le . 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 doOclubredo 1 8 0 3 . = E I In
geniero Jefe, Bernabé Miobeleua. 

En el día 21 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafría, el aprove
chamiento de lenas dol monto denomina
do Dehesa boyal, perteneciente á diobo 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pl iegos que so hal lan do manifiesto ou la 
Secretaría del expresado municipio de 
Rascnfria. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 do Octubre do 1893 .=E1 In
geniero Jefe, Uarnabó Mlchelena. 

las doce de su mañaua, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Pinil la del Val le , el 
aprovechamiento do leñas del monto de
n o m i n a d o La Marotera, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo ol tipo y oondioiones 
de los pliegos que se hallan do manifiesto 
en la Secretaria del expresado munloipio 
do P i n i l l a del Vallo . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 In
geniero Jefe, Beruabé Micheleua. 

En el día 21 de Noviembre próximo y á 
las dooe do su mañaua, se subastará on 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo do la Sierra, el 
aprovechamiento do leñas del monte deno
minado La Dehesi l la, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo ol tipo y condiciones 
de los pliegos que se hal lan de mani 
fiesto en la Seoretaria del expresado m u 
nicipio de Montejo do la Sierra. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los l id iadores . 

Madrid 13 de Octubre do 1 8 9 3 . = E I In
geniero Jefe, Bernabé Micheleua. 

En el dia 21 de Noviembre próximo y á 
las once de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navarrodonda, el apro
vechamiento do leñas dol monte de 
nominado Debesa vieja, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de mani 
fiesto en la Secrelana del expresado muni
cipio de Navarrcdouda. 

Lo q u e s o a n u n c i a al público para c o 
nocimiento de los l ie tadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1893 .=E1 Io-
I geniero Jefe, Bornabó Michelcna. 

En el día 21 de Noviembre próximo y á 
las doce desu mañaua, so subastará en pú
blica licitación y con las formalidades e s 
tablecidas, eu la Sala Consistorial dol 
Ayuntamiento de Nivarredonda, el apro
vechamiento do leñas dol moule denomi
nado Tnjoueras, pertoüooieuto á dicho 
pueblo, bajo el tipo y coudiciones do los 
pliegos que se ballau de manifiesto ou la 
Seoretarfti del expresado municipio de Na-
varredonda. 

Lo quo se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 de Octubre tit 1893 .=E1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Micheleua. 

En ol dia 21 de Novierabre próxlmo y a 
las doce do su m a n i n a , so subaalara en 
publica l ic it ición y con las formali lades 
cslablccidas, en la Sala Consislorial iol 
Ayuutamient ' t de Losòya, ol aprovecha-
miento d<< N fias d< 1 monto denominadoEl 
Raso, perleupcici.tfl à diebo pueblo, bajo 
ol tipo y condiciuuos de lus p.logon quo so 
ballati do tnauilie-to eu tu Secretarla dol 
oxpresado municipio de Lov>ya. 

Lo quo se amili ia al putiiico para c o -
nncimioulo ilo Lai liclladoros. 

Madrid 13 de 0 -lubre de 1 8 9 3 . = E I Iu-
geuieru Jefc, Bernabò Micheleu*. 

E n d dia21 do Noviembre próximo y á 

En el dia 21 do porli inliro p.-óximoy á 
las doeo do su m i 3 l O t , so subastara ou 
pública lioitacióu y cou las formalidades 

establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Garganta, el aprove
chamiento de leñas del monte denomina
do Cañadillas, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y oondioiones de los plie
gos que so hallan de manifiesto en la S e 

cretaría del expresado municipio de 
ganta. 

Lo que se anunoia al público 
oonocimieuto de los l idiadores . 

Madrid 13 deOctubro do 1 8 9 3 . ^ 2 ! 
geniero Jefe, Bernabé Michelona. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DEPOSITARÍA DE PONDOS PROVINCIALES DE MADRID 
P R I M E R TRIMESTRE DE 1S93 À 1894 

Cuenta del. primer trimestre del año económico (le ÍS93 á Í894 que rinde ti Depositario 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, ásaber* 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

PKSBTAS 

Existencia on mi poder en fin del trimestre anterior » 
Ingresos on el trimestre do esta cuenta 966.452 

C a k o o 966.452 
Data por pagos verificados en igual trimestre 966.359 96 

Existencia en mi poder para el trimestre quo siguo 92 05 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 

I N G R E S O S 

SALDO 
del trinu'Slre 

anterior 
por operaciones 

realizadas 

OPEIUCIOXKS 

realizada» 

e n este trimestre 

TOTAL 
d? las opersclo-
oes hasta est« 

trimestre 

Pesetas 

1 
4.750 43 2 Portazgos y barcajes » 4.750 43 4.750 4a 

3 Donativos, logados y mandas v 
i » 

4 Repartimiento 659.471 04 659.471 04 6 Instrucción p ú b l i c a . . . . > 659.471 04 659.471 04 
6 9 

47.488 74 
» 

47 483 74 7 Ingresos extraordinarios 
9 

47.488 74 
» 

47 483 74 
8 Arbitrios especiales » » 
9 l> 

249.433 249.433 10 S 249.433 249.433 
11 Resultas TD i 9 

12 Movimiento de fondos ó suplementos . » » 
4.994 12 

314 67 
4.994 12 

314 67 13 Reintegros 
» 

4.994 12 
314 67 

4.994 12 
314 67 

» 
4.994 12 

314 67 
4.994 12 

314 67 

966.452 966.452 W 966.452 966.452 

1 Administración provincial . 65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

65.9fi8 11 
25.813 79 
15.313 07 
ti •> 1 •> r'A 

2 65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

65.9fi8 11 
25.813 79 
15.313 07 
ti •> 1 •> r'A 

8 Obras obligatorias 9 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

65.9fi8 11 
25.813 79 
15.313 07 
ti •> 1 •> r'A 

4 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

65.9fi8 11 
25.813 79 
15.313 07 
ti •> 1 •> r'A 5 Instrucción pública. . » 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

6 Boneficoncia. » 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

7 Corrección pública 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

8 » 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

9 Nuovos Establec imientos . . . . t 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 10 Garroteras w 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 11 Obras divorsas 

65.962 41 
25.843 79 
15.843 07 
14.242 63 

(i. 771 69 
471.111 61 

13.810 09 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

14. ¿ " 0 0 

6.771 59 
471.H4 61 

18 810 02 
6.803 16 

252.102 
67.923 71 

12 Otros gastos » * 
OA Û4Û û i 

20.918 84 13 20.918 84 

14 Movimiento de fondos ó suplomontoa P » 
4.994 12 4.994 12 » 
4.994 12 4.994 12 

ilßt* '-ICH AC 966.359 95 
• H )'..... rj Do 

966.359 95 

La precedente cuenta está conformo con lo que resulla de los libros do la Depositarla 
de mi cargo, y con los dooumontos quo en su dia so unirán á lacueuta general deuoili' 
va dol ejercido. 

Madrid á 30 de Septlembro do 1 8 9 3 . = E I Depositario, Francisco Auguslin Dávila-

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la prooodenle cuenta, ostá eu uu lodo conformo con los asientos de lo» 
libros de cala Contaduría do mi carao. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado í.° 

La Comislóu proviuclal, haciendo uso 
do la facultad que la reserva el oaso 3.° 

articulo 98 do la ley orgánica, ha acorda
do contratar en pública subasta el acop' 0 

y machaqueo do 100 metros cúbicos ¿ e 

piedra con dostiuoá la conservación del flr-
me de la carretera provincial do la Estado 0 

del ferrocarril do Ciompozuelos á la i 8 0 6 * 
ral do Audaluda , oon arreglo al pro*"" 
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puesto y »1 pliego de condiciones fa
l t a t i v a s y ocouómioas que se bailan do 
Ajauiflesto on las oficinas do esta Corpo-
rgcióo, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se oolebrará con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 6 do 
noviembre próximo, á las dos y media de 
la tarde, en la Casa Palacio do la Corpo 
ración, plaza de Santiago, uúm. 2, bajo 
la presideucia del Excruo. Sr. Gobernador 
0Ivil ó del Diputado provincial en quien 
ftl efeoto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Sorvirán de tipo para la subasta los 
precios fijados oo el presupuesto, euyo 
importe se calcula on 1.036 pesetas 85 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación so inserta extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, 
asi come la cédula personal del propo
nerle y ol documento que aoredite baber 
consignado on la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto «le con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 52 pe
setas 84 céntimos en metálico ó su equi 
valencia en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del dia en 
que se constituya. 

El licita lor á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 105 pesetas 63 cén 
timos. 

El importo á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la s u 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos do condi
ciones. 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 0 3 . = E 1 
Vicepresidente, Bal les teros .=El Sucrela-
rio aocidenlal, R. Aran. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de. . , que h i b i l a o n . . , 
enterado del anuncio inserto on el Diario 
de Avisos y BOLETÍN OFICIAL do la provin

cia, y de las ooudiciones, presupuestos y 
demás anteoodoates con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos do 
piedra, con destino á la conservación del 
firme do la carretera provincial de la Esta
ción del ferrocarril do Ciempozuelos á la 
general de Andalucía, so comprometo á 
tomar á su cargo dicho servicio, con e s 
tricta sujeción á las condiciones fijadas. 
Por U cantidad de . . . , (aquí la proposi
ción que so haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y l lanamente ol Upo fijado; pero 
^virt iendo que será doseohada toda pro-
Posioión on que no se exprese la cantidad 
e n pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propououte.) 

L* Comisióu proviucial, haciendo uso 
de la facultad que la reserva el caso 3.° 
del art. 98 do la ley orgánica, ha aoorda-
do 

contratar en pública subasta, el aco
pio y machaqueo de 300 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firmo 
de la carretera provincial do las Veutas 
del Espíritu Santo á Vicálvaro y andón de 
1* Plaza do Toros, con arreglo al presu
puesto y al pliego dn coudicioucs facul 
tativas y económicas, que se hallau de 
maulfteato en las oficinas de osla Corpo
ración, Secoióu y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, con as is ten
cia del Notario correspondiente, ol dia 6 
de Noviembro próximo, á las dos y modia 
de la tarde, en la Casa Palacio de la Cor
poración, plaza do Santiago, núm. 2 , bajo 
la prenideuoia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil 6 del Diputado provincial en quien 
al efuo.lo delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuosto, cuyo 
importe so calcula en 3.688 pesetas cinco 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado do una peseta, ó sea de 1 1 . a c la
se, asi como la cédula personal del pro-
ponento y el documento que acredite h a 
ber consignado en la Caja central de Do-
pósitos ó en la de esta Corporación, el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 ascienda á 184 
pesetas 40 céntimos eu metálico, ó su 
equivalonóla en efectos públioos, al pre-
oio medio de la ootización oficial del dia 
en que se constituya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate, ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 368 pesetas 80 cén
timos. 

El importo á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado do la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma quo 
se Qja en los pliegos de condiciones. 

Madrid 5 do Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 V i 
cepresidente, Bal les teros .=E1 Secretario 
accidental, Rodríguez Aran. 

Modelo de proposición 

D. N. X . , veoino de . . . , que habita 
en . . . , enterado del anucio inserto en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y de las condiciones, presu
puestos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta 
el acopio y machaqueo de 300 metros 
cúbicos de piedra, para la conservación 
del firme de la carretera provincial de 
las k Ventas del Espíritu Santo á V icá l 
varo y andén de la Plaza de Toros, se cora 
promete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones fija
das, por la oantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición quo no expre
se la cantidad on pesetas y céntimos, es
crita en letra.) 

(Feoha y firma del propouente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad que la reserva el caso 3.° 
de) art. 98 do la ley orgánica, ha acor
dado contratar eu pública subasta el aco
pio y machaqueo do 100 motros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
do la carretera provincial de la general 
de Extremadura á Boadilla del Monte, 
con arreglo al presupuesto y al pliego de 
condiciones faoultativas y económicas, 
que so hallan de manifiesto on las ofici
nas do esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados. 

La subasta se celebrará e n asistenoia 
del Notario correspondiente, el día 6 de 
Noviembre próximo, á las dos y media 
de la larde, en la casa Palacio de la Cor
poración, plaza do Sautiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 

civi l ó del Diputado proviucial en quien 
al efecto delegue, y ol que designe la 
Corporaoióo. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importo se calcula en 1.777 pesetas 90 
céntimos. 

La subasta so verificará por medio do 
pliegos corrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo quo á con
tinuación so inserta, extendida on papel 
sellado do una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, 
así como la cédula personal del propo-
nento y el documento que aoredite haber 
consignado en la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importo del presupuesto de con 
trata, cuyo 5 por 100 ascienden á 88 pe-
sotas 89 céntimos on metál ico, ó su e q u i 
v a l e n c i a on efectos públioos, al precio 
medio do la cotizaoión oficial del dfa en 
que se const i tuya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
ol remate ampiiará^dicha garantia hasta 
el 10 por 100, ó sean 177 pesetas 79 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la s u -
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
c iones . 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 Vi 
cepresidonte, Bal lesteros .=E1 Secretario 
accidental, Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anunoio inserto en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y de las oondioiones, presu
puestos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 100 metros cúbi
cos de piedra para la oonsorvación del 
firme de la carretera provincial de la g e 
neral de Extremadura á Boadilla del 
Monte, se oompromete á tomar á su car 
go dicho servicio, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieodo que será 
desechada toda proposioión en que no se 
exprese la oantidad en pesetas y cént i 
mos, escrita eu letra.) 

(Focha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad quo la reserva el caso 3.° 
dol art. 98 de la ley orgáuioa, ba acorda
do contratar on pública subasta el acopio 
y machaqueo de 400 motros cúbicos de 
piedra con deslino á la conservación del 
firme de la carretera provincial de Chin
chón por Vil laconejos al Embocador, con 
arreglo al presupuosto y al pliego de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan do manifiesto en las oficinas do esta 
Corporaoióo, Sección y Negooiado arriba 
expresados. 

La subasta se celobrará con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 6 de 
Noviembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, eu la Casa Palacio de la Cor
poración, plaza de Sautiago, núm. 2, bajo 
la presideucia dol Excmo. Sr. Gobornador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto deloguo y el que designo la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta I03 
p r e c i o s lija los en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.036 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo se iucluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación ae inserta extendida en papel 
sellado do una peseta, ó sea de 1 1 . a c l a 
se, así como la cédula personal del propo-
nonte y el documento que acredite haber 
consignado eu la Caja central de Depósi
tos ó on la de esta Corporaoiónel 5 por 
100 del importe del presupuesto de c o n 
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 151 pose-
tas 80 céntimos en metálico ó su equiva
lencia en efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día en que so 
constituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el romate ampliará dioha garantia hasta 
el 10 por 100, ó sean 303 pesetas 60 cén
timos. 

El importo á que ascieuda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la s u 
basta, so satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condicio
nes. 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 Vi 
cepresidente, Ballesteros. = E1 Secretario 
accidental, Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N . X . , vecino d e . . . , que habita 

en . . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFictAL de la 
provincia y de las condiciones, presupues
tos y demás antecedentes, con arreglo á 
los cuales se saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 400 metros cúbi 
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de Chin
chón por Villaconejos al Embocador, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad eu pesetas y céntimos 
escrita en letra.) 

(Feoha y firma del proponsnte.) 

Madrid 
Secretaria 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 18 dol corriente, á la 
una y media de la tarde, con objeto de 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Oficio dol Excmo. Sr. Gobornador de 
la provincia resolviondo acerca de la apro
bación dol presupuesto aprobado por la 
Junta municipal para el ensanche de Ma
drid en el ejercicio de 1893-94 . 

ídem id. resolviendo un recurso de 
alzada interpuesto por la Juuta munic i 
pal de primera e n s e ñ a n z a ooutra el pro
supuesto aprobado por la Juuta m u n i c i 
pal de Asociados para el Ayuntamiento en 
el ejercioio de 1892-93 . 

Acuerdo det Ayuctamiento disponién
dola celebración de subasta para el arrien
do de la Casa Rústioa del Parque de Ma
drid. 

ídem id. la concesión de jubilación 
á uu Maestro de las Escuelas públicas. 

ídem id. la aprobación de los pliegos 
de condiciones para contratar el servicio 
de transportes para el ramo de aguas. 

ídem id. los de suministro de m a t e -
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rial do piodra necesaria para laa obras 
dol misino ramo. 

Idom id. quo la uva destinada a la fa
bricación de vino adoudo á razón de cua
tro céntimos y medio ol ki logramo. 

Idom id. la supresión del arbitrio e s 
tablecido sobro los carruajes de lujo y la 
imposioión dol recargo corrospondiento 
sobre el Impuesto estableoido por el E s 
tado, según el art. 40 do la ley de Pre
supuesto. 

ídem id. la ooncesión do jubilación ¿ 
una Maestra de las Escuelas públicas. 

Idom (d. so saque á subasta por cinco 
años el servicio de limpieza de los pozos 
negros de la Vi l la . 

ídem id. so subasto por igual número 
de años ol servloio de arrastre de mate
riales de parque y jardines. 

ídem id. por diez anos el serv ido do 
limpiezas y riegos de la primera zona do 
esta capital. 

ídem id. el de la segunda zona. 
ídem id. ol do la teroora zona. 
ídem Id. el de la cuarta zona. 
ídem id. la concesión de habor pasivo 

á tres empleados municipales jubilados. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid 16 de Ootubre de 1 8 9 3 . = E t 

Secretarlo, Francisco Ruano. 

es sana, abuudanto en aguas potables; 
dista 15 kilómotros á la c&pitnl del Par
tido y estación del Ferrocarril de Argan-
da con carretora á la misma. 

Al Sr. Aloaldo de esta vi l la , dobida 
mente dil igenciadas, los aspirautos, diri
girán sus solicitudes dentro del plazo do 
treinta días, contados desde la fecba do 
este anuncio. 

Vil lar del Olmo 10 de Ootubre de 
1 8 9 3 . = E i Aloalde, Francisco Dlanoo. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subasta toa materiales re
sultantes dol derribo de las casas núme
ros 17 y 19 de la Carrera de San Jeróni
mo, en la forma siguiente: primer lote, 
maderas de carpintoria de armar de va
rios marcos y longitudes, 9.500 pesetas; 
segundo lote, (d. de carpintería de taller, 
9.000 pesetas; tercer lote, oanteria de pie
dra berroqueña, 2.200 pesólas; cuarto 
lote, varios materiales de construcción, 
4 .400 pesetas. 

Los licitadores oonsignarán previa
mente como lianza el 10 por 100 de la 
oantidad á que asciouda cada uuo de los 
lotes que traten de adquirir en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería de 
Vi l la , acompañando á los resguardos quo 
procedau de las mismas los sellos corres 
pondiontes al arbitrio municipal estable
cido. 

La subasta tendrá lugar ol día 25 de 
Octubre de 1893 á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates do la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidonciu del 
Excelentís imo Sr. Aloalde ó Autoridad en 
quien delegue; balláudoso de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre-
taría, Negociado Central, do una á tres do 
la tardo todos los días uo feriados que m e 
dien basta el del remate. 

Lo que se auunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 do Ootubre de 1 8 9 3 . = E 1 
Seorotarlo, Francisco [\uano. 

V i l l a r <lo O l m o 

Por dimisión del quo la desempeña
ba so baila vncaule la plaza do Médico 
titular de esta vi l la, dotada con ol babor 
anual do 375 pesetas, pagadas do fondos 
muuioipales por meses vencidos, por la 
asistencia facultativa á 16 personas clasi
ficadas puliros, quedaudo en libertad el 
profesor de contratarso con los vecinos, 
lo que tiene efecto por clases y calegori i s , 
además está exouto dol impuesto de c o n 
sumos y demás cargas veoiuales. 

La población consta do 170 7eciuos, 

Juagados de primera instanois 

BU EN AVISTA, 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Antonio Farrige de Mateo, do cuarenta 
y dos años do edad, viudo, industrial, que 
habitó eu la callo de Jardiues, núm. 20 , 
bajo, cuya demás filiación y actual para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, se presante en este Juzgado, á 
prestar declaraoióo indagatoria y practi
car las di l igencias neoesarias en el suma
rio quo contra el mismo instruyo por el 
delito de falsedad. 

Encargo á todas las autoridades civi les 
y militares y demás Agentes de la policía 
judicial , practiquen las más activas dil i 
gencias, para averiguar el paradero de 
dicho sujeto, citándole eu forma para que 
concurra á esto Juzgado cu el referido 
plazo; bajo apercibimiento de quo si no lo 
hiciese, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio quo hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 10 de Ootubre de 
1893 .=Mariano P o z o . = E l actuario, A l 
tero Martin Insausti . 

BUENAVISTA. 

En los autos ejecutivos seguidos á los 
laocia de D. Casimiro Novo Sanz contra 
D. José Jesús Pedreiío y Deu, sobro pago 
do 3.000 pesetas do principal intereses á 
razón de 5 por 100 mensual y las costas, 
se dictó auto oon focha 4 del corriente 
m e s por virtud dol cual so despachó man
damiento do ejecuoión contra los bienes 
del deudor por las expresadas responsabi
l idades; acordándose que eu atención á 
ignorarse su paradoro se hiciera el reque
rimiento al pago á D. Manuol Rovert y 
Pastor, que se halla encargado do los bie
nes del Sr. Pedreiío, conforme á lo d i s 
puesto en el art. 1.444 de la ley de E n 
juiciamiento oivi l , lo que ha tenido efooto, 
habiéndoselo embargado definitivamente 
los bienes que lo habían sido preventiva
mente en dichos autos. 

Lo que so haco saber al ejeoutado Don 
José Jesús Pedreiío y Deu, á quien se cita 
de romate para que en el término do nue
ve diH>, contados desdo la publicaoión do 
este odiólo eu los periódicos oficiales, so 
persono eu los autos referidos y se opon 
ga á la ejecución si asi lo conviniere, pre
viniéndolo quo do uo comparecer, lo pa
rará ol perjuioio á que baya lugar en do-
reoho, y que en la Esoribania del Infras
cripto puedo roooger las oopiaa simples 
proseutadas por Id parle aotora. 

Madrid 14 Oolubro 1 8 9 3 . = V . ° B.°=-
El Juez do primora iustanoia, Pozo.—El 
actuario, Autoro Martin Insausti . 81 

CENTRO 

D. Luis Ponoe do León y de la Higue
ra, Juez de instruoción del distrito del 
Centro de esta Corle. 

Por la presente se oita. l lama y era-
plaza al procesado Venancio Urdlcasis de 
Andia, natural de Montevideo, hijo de 
D. Mauucl y Doña Antonia, aquél difuuto, 
do veintiocho nfíos de edad, soltero, ce 
sante y quo se dice ser Ahogado, que v ive 
ó ha vivido on la calle de Goya núm. 80, 
bajo, cuyas demás circunstancias perso
nales eo ignoran, para que deulro del tér
mino de diez días, á contar desde la inser-
oión do la presente en los periódicos ofi 
ciales comparezca eu dioho Juzgado y Es
cribanía del quo refrenda, con el fin de 
recibirle indagatoria en causa que se le 
s igue por estafa á D. Emil iano Cosgaya; 
apercibido que do no comparecer sorá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, asi civi les como militares, que si 
averiguasen el paradero de dicho proce
sado, procedan á su captura y conducción 
á la Prisióu Celular ó á este Juzgado á mi 
disposioión. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1 8 9 3 . = L u i s Ponce de L e ó n . ^ E l Escri 
bano, Bartolomé U c e d a . = E s c o p i a . = P o r 
mi companero Sr. Uoeda, Luis Gutiérrez. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Magistrado 
de Audiencia territorial fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Congreso ou esta Corto. 

En virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez en sumario que instruye 
por falsificación y estafa, se cita, l lama y 
emplaza á D. Luis Niato y Arroyo, hijo 
de D. José María y de Dona María Luisa, 
de 32 anos de edad, casado con Duna Do 
lores Puchol y Pérez, Abogado, vecino del 
Astillero «Santauder» y domici l iado aool-
dontalmento en esta Corte, para en térmi
no do diez días, coutados desde el on quo 
tenga efecto la inserción do la presente 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, B O 
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, compa
rezca ante este Jazgado á responder á los 
cargos quo le resullau en la referida causa; 
bajo apercibimiento de que si uo compa-
reco será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y onoargo á 
todas las Autoridades tanto oivi les como 
militares, procedan á la busca, captura y 
oonduoolón á esto Juzgado del ella lo pro-
oesado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
i 8 9 3 . = B a l b i n o M a r l ¡ u . = E l Escribano, 
Aotol íu Valdos. 

HOSPITAL 

En los autos seguidos en el Juzgado 
de primora instancia dol distrito del Hos
pital do esta Corle, á instancia de D. Ma
nuel Avalos y Gordo, contra los sucesores 
de D. Vicoule Antonio González del Vallo, 
sobro que se declare proscripto el censo 
que gravita sobro la casa callo de P I •• 
número 10 do esta oapital, so lia diolado 
la sentencia cuya cabeza y parto disposi
tiva dicen asi: 

«Cabeza de la sentoucia.—Eu Madrid 
á 31 de Julio do 1893, el Sr. D. Emil io 
Méndez y Muñoz, Juez do primora instan 
oia del distrito dol Hospital, on ol juicio 
declarativo do menor cuantía, seguido 
cutre parles; do la uua, D. Manuel Avalos 

y Gordo, Abogado y propietario, de « 9 U 
Vcoindad, d e m a n d a n t e representado p 0 r 

el Procurador D. Antonio García Moras y 
defendido por si propio y de olra, como 
demandados, los sucosoros de D. Vicente 
Antonio González del Vallo, de ignorado 
paradero, roprosontados por los Estrados 
del Juzgado, sobre queso declaro proscripta 
la carga ó censo de 3.000 pesetas de capi-
tal, oon réditos del 3 por 100, impuesto 
sobro la casa núm. 10 do la calle do p G l a . 
yo de esta Corle, y eu su consecuencia |j¡ 
cancelación onol Registro de la Propiedad 

Parto dispositiva do dicha sentencia.— 
Fallo quo debo declarar y declaro pres. 
cripto el censo oousigoativo do 12.000 rea
les de oapital con réditos del 3 por 10o 
impuesto sobre la casa de la propiedad de 
D. Mamuel Avalos y Gordo, sita en | a 

callo de Pelayo, núm. 10 modoruo, de esta 
Corte, por D. Antonio Esteban Soldado, á 
favor del Licenciado D. Vicente Antonio 
González dol Val le , sucesor de la casa de 
Vidal , por oscrltura otorgada on la villa de 
Cangas do Tineo, el dos de Septiembre de 
1832, registrada al folio dos del índice, 
así oomo toda acción para exigir por dioho 
señor ó sus herederos á causahabiontes so. 
reconocimiento ó pago de pensiones y en 
su oonseouenoia mandar que luego que 
s e a firme esta sentenoia se proceda á su 
caucel ación en el Registro de la Propiedad 
del Norte de esta capital, en la forma pre
venida por la loy Hipotecaría. 

Asi por osla sentencia, que se notifi
cará del modo quo ordena el art. 760 de 
la ley de procedimientos, sin hacer espe 
oial condena de costas, lo pronuncio, 
mando y firme.=Emilio Méndez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que 
la ha dictado, en el mismo día de su fecha 
estando c labrando audiencia pública, 
de que doy fó .=Foder ico González del 
Rtvero.» 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provínola, expido el presente 
eu Madrid á 4 de Octubre do 1893.=El 
Juez, Emilio Méndez .=EI Escribano, Fe
derico González del Rlvero. 78 

HOSPITAL 

En los autos seguidos en el Juzgado de 
primera iustauoia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, á instancia do Doña Sa
bina Martínez Monroy y D. Marcelino Iba-
ñez y Acoro, contra D. Manuel de Ayerbe 
y Aragón ó sus causahabiontes, sobre can-
e l a c i ó n de censos que gravitan sobro la 
casa callo del Fiamonte, núm. 15 moder
no do osla capital, so ha dictado la sen
tencia cuya oabeza y parto diapositiva di
cen asi: 

«O•.!•••/•! de la sentencia.—En Madrid 
á 29 de Julio do 1893, el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Juez de primera instan
cia del distrito dol Hospital, en la deman
da en juicio declarativo de mayor cuantía 
seguida ontro parles; do una, Doña Sabina 
Martínez Monroy, viuda, mayor do edad» 
sin profesión y vooina do esta Corte y Don 
Marcelino Ibáñez y Acero, también mayor 
do odad, propietario, vecino do S igue 0 * 8 ' 
en coucopto de legal representante de su 
esposa Doña Victoria Martínez Honro?, 
demandantes, representados por el P f 0 

curador D. Lucio Alvaret y Rodrigue* 7 
dirigidos por ol abogado D. Bruno Pas
cual lluilópoz, y do olra. oomo demaoj 
dados, D. Manuol de Ayerbe y Aragón 
sus causababientes D. Podro Fernanda^ 
Salinas N«gr«te ó sus herederos, y , o S ( , ^ e 

ostenten los derochos del mayorazgo Ia 
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fondo D- J u a n Negreta, todos de Ignorado 
adero, representados por los estrados 

del Juíg&do, sobre canoelooión de varios 
^nsoa impuestos sobre un solar sito en la 
aalle del Piamonte, núuo. 15 moderno, de 
esta Corte. 

parte dispositiva de dicha sentencia .— 
Fallo que debo declarar y declaro haber 
proscripto el censo redimible de 10.000 
reales de capital y 300 do renta anual al 3 
p 0 r 100, impuesto por D. Juan Manuel 
Martínez y Doña María Nicolosa MuSiz de 
Orcajada, su mujer, en favor do D. Ma
nuel de Ayerbe y Aragón, en escritura 
otorgada en esta Corte el 15 de Abril 
de 1766, quo fué razonada al folio 1.° del 
índioe correspondiente, y el censo perpe
tuo de un ducado y una gal l ina pertene
ciente á los herederos de D. Pedro Fer 
aéndez de Salinas Negro te, y Mayorazgo 
qoo fuudó D. Juan Negrete, relacionado 
como gravitante en la escritura autes men
cionada; ambos Bobre la casa de la pro
piedad de Dona Victoria y Dona Salina 
Martínez Monroy, sita en esta Corle, calle 
del Piamonte, con vuelta á la de Santo 
Tomé, señalada por la primera con el n ú 
mero 15, y por la segunda, con el 2 , a m 
bos modernos, 1 antiguo de la manzana 
282; asi como presoripta también toda ac 
ción para exigir por los demandados ó su3 
herederos ó causababientes, el reconoci
miento de repetidos censos y pago de sus 
pensiones, y cu su consecuencia, mandar 
que luego quo sea Qrme esta sentencia se 
proceda á su cancelación en ol Registro 
de la propiedad del Norte de esta capital, 
en la forma prevenida por la ley Hipote
caria. 

Así por esta sentencia que se notificará 
del modo quo ordona el art. 769 de la loy 
de procedimientos y sin hacer expresa 
condena do costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Emilio Méndez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
1» anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la ha firmado en el mismo día de la feoha, 
estando celebrando audiencia pública, de 
que doy fe ,=Feder ico González del R i -
vero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presente 
«o Madrid á 5 de Octubre de 1 8 9 3 . = E I 
, Q ez , E. Méudez .=El Escribano, Federico 
Gonzalo del Rivero. 79 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
"Cocción del distrito del Hospital de 
í 3 l > Corte. 

. **or * a presente olto, l lamo y emplazo 
^'fiaco Coso Cuellar, de 27 anos, hijo 
^Manuel y Petra, soltero, natural de 
p Q

6 Q c a » jornalero y veoiuo que fué del 
y^ U l ® d e V a Ü e c a 3 , cuyo actual paradero 

micil iose ignora, para que en el tér-
t u . . ° " e diez días comparezca cu la sala 
\ k

 l e n c i a de expresado Juzgado, sita en 
6 e o

a 8 & P a , a c i o do los Juzgados, calle del 
pr

 Q *»tanos, uúm. I , con objeto de 
1 0 en C ' r U Q & ^ , ^ 8 e n c i a J e reconocimion-
«er* d

r u e ( l a ; apercibido que do uo hacerlo 
Jóle, a d o r e b e l « i o y le parará ol pef-

c ^ q u o hubiere lugar, 
^ p r o p i o tiempo ruego y encargo á 

d e ^ A u t o r i d a d e 8 7 ordeno á los agon-
b°«*a d , p o U o í * Judicial, procedan á la 
* 1 o n n * * P r e 8 a d o sujeto, cuyas señas 
Mo nJ* 8 ° D : C 9 l a l u r a a l l a . ojos pardos. 
( 1 <*8o H° y C ° l 0 r ' , e l r ü S l r o m o r « « o . y en 
« i c h o j j T d

8 e r h a b l d 0 ' 1 0 Pr«»«ten en 

Madrid 4 de Octubre 1 8 9 3 . = E . Mén
dez. i = E Escribano P. II., Vicente García. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
i n s t r u c c i ó n del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se oitan, 
l laman y emplazan á Pilar Bibiano do 
Gracia y á su hermano José Voquesa de 
Gracia, que han viv ido en la calle de S a 
litre, núm. 12, piso ouarlo, ouyo actual 
paradero y demás circunstancias persona
les se ignoran, para que en el término de 
diez dios siguientes al de la publicaoión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, c o m 
parezcan ante este Juzgado, si lo en la ca 
lle del General Castaños, núm. 1, al ob 
jeto de notificarles el auto de procesa
miento y recibirles declaración indagato
ria; apercibidos que -le no oomparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así c ivi les como 
militares, y mando al agente do la ronda 
judicial do este Juzgado, procedan á la 
busca, captura y presentación anta este 
Juzgado referido ó en la Cárcel y á mi 
disposición á indicados Pilar Bibiano de 
Gracia y José Vcquesa de Gracia. 

Dado en Madrid á 5 Octubre 1 8 9 3 . = 
E. Méudez .=Por mandato de S. S., Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de prime
ra instaucia é iustruoción del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia diotada con fecha de ayer, en oausa 
por injurias, se cita, l lama y emplaza á 
D. Emilio López y Rodríguez, hijo do 
D. Domingo y Dona Juaua, natural de 
Cartagona, de cuarenta y dos anos, casa
do, de ignorado paradero, para que deutro 
del término de nueve días improrroga
bles, so persone en esto Juzgado; aperci
bido, que en otro caso, le parará el per
juicio quo haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori 
dades civiles y militares procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado del 
referido D. Emil io López Rodríguez. 

Dado en Madrid á OOctubre de 1 8 9 3 . = 
J. Carlos y A l i x . = J u a n García Iuós. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Al ix . Magistrado de 
Audienoia territorial de las de fuera de 
esta Capital y Juez de primera instanoia 
y de instrucción del distrito de la Latina 
de la misma. 

Por la presente se oita, l lama y e m 
plaza á Alfredo Alvarez y Alvares , do 
trece años de edad, hijo de Francisco y 
Teresa, natural de Oviedo, estado soltero, 
cantero y habitante en esta Corte, calle 
de Maroonell, núm. 11, piso segundo iz 
quierda, para quo en el término de uueve 
dia9 se presente en la sala audiencia de 
osto Juzgado; apercibido quo en otro oaso 
lo parará el perjuioio quo haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades asi oivl les como militares procedan 
á la busca de dioho individuo y caso de 
ser hallado le oonduzoan á este Juzgado 
á mi disposición-

Dada en Madrid á G de Octubre do 
1893.=*J. Carlos y A l i x . = J u a n García 
Inés. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de Ins 
trucción dol distrito de la Latina de esta 
capital. 

Por la presante y en virtud de auto 
dictado en el día de ayer por dioho señor 
Juez, eu el sumario que se instruyo por 
estafa so cita, l lama y emplaza, á José 
González Nandfu, cuyas demás c ircuns
tancias, domioil io y paradero se ignora, 
para que on el término de diez días á con
tar desde el en que sea publicada esta re
quisitoria en el últ imo de los periódicos 
oficiales, comparezca on la sala audienoia 
del expresado Juzgado, sita en la planta 
principal de la casa núm. 1, calle del Ge
neral Castaños, con el fio do prestar c ier
ta declaración; aperoibido quo de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar con arre
glo á la l ey . 

Al propio tiempo se ruega y enoarga á 
todas clase de Autoridades, practiquen di
ligencias para la captura y traslación á la 
prisión celular en claso de detenido co 
municado y á disposición de este Juzga
do del oitado José González Nandin. 

Dada en Madrid á 7 de Ootubre de 
1 8 9 3 . » J . Carlos y Alix. = El Escribano, 
Severiano de Diego. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instaucia del distrito de la Latiua de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Jerónimo Juan Losa
da, natural de Madridejos, provincia de 
Toledo, hijo de Nicolás y do Antonia, de 
estado soltero, tratante, de veint inueve 
anos do edad, domiciliado en esta Corte, 
en l u c a l l e de la Arganzuela, núm. 36, y 
últ imamente en el Pasco do las Acacias, 
uúm. 6; siendo sus senas: estatura r e g u 
lar, color bueno, pelo negro, y viste d e 
centemente, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, comparezca eu la Prisión ce lu 
lar para oumplir la pona que le ha sido 
impuesta por los señores de la Sala de lo 
Criminal, Sección primera de la Audien
cia del territorio, en la oausa seguida en 
el Juzgado Je instrucción del Oeste, hoy 
do la Latina, por el delito de hurto de un 
tapabocas; bajo apercibimiento, q u e d e no 
verificarlo, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuioio á q u e hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades oiviles y militares, 
procedan á la busoa y captura de dioho 
s u j e t o , oonduoióudolo á la prlslón^celu-
lar, caso do ser habido. 

Dado en Madrid á nuevo de Octubre 
de 1893.=»J. Carlos y A l i x . = E l Esoriba-
no, Juan Joaquin J iménez . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espunes y A l - l a n e s i , 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por ol presente edicto se oita y l lama 
á Ramón de la Fueuto Sánohoz, vooino 
que ha sido do Mejorada del Campo y ouyo 
actual paradero y demás circunstancias 
so iguoran, á iin de que comparezca auto 
la Seooión 1 / de la Sala de lo oriminal de 
la Audienoia territorial do Madrid ol día 
26 del actual, á la una do su tarde, á la 
celebración del juicio oral acordado en la 
causa seguida on este Juzgado contra An
tonio Herrero Cuenca, por disparo; preve
nido el Ramón do que si no comparece le 

parará el perjuioio á á que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Ootubre de 1 8 9 3 . = J . M. E s p u u e s . = E l ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
instrucción de este partido. 

En virtud de provl ieuoia dictada oon 
esta fecha en el expedienle do exaooión de 
oostas de la causa seguida contra Fermín 
Flores Huelo, vecino do Valdaracete por 
parricidio, se sacan á primera subasta los 
bienes siguientes: 

Una casa en la poblaoión de Valdara
cete, en la calle Mayor, núm. 20, la cual 
consta de patio, cocina, dos cuartos y c á 
maras; linda por la derecha entrando, con 
otra de loa herederos de Ángel Ventura y 
Fausl ina Fernández; por la izquierda, 
otra de José Muñoz y por la espalda, R u 
fino Campeño; tasada eo 510 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 9 de Noviembre próximo, á las diez de 
su mañana, en la audienoia de este J u z 
gado y eu la del Municipal de Valdara
cete, sirviendo de tipo para la subasta la 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no oubran las dos terceras partes, a d v l r -
tiendo á los lioiladores, que no existen 
títulos de propiedad que el remate puede 
hacerse á calidad de oeder; debiendo c o n 
signarse el 10 por 100 para tomar parta 
en la misma. 

Dado en Chinchón á 9 de Ootubre de 
1893 .=Mariano Mijoler.=sP. M. de S. S. , 
Fernando Ibáñez. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijolor y Puerta, Juez de 
instrucoión de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia de esta feoha, diotada 
en la pieza separada de solvonoia del pro
cesado Ro aán Pérez París, en oausa por 
hurto, se sacan á segunda subasta con re
baja del 25 por 100 do la tasación, los 
bienes embargados á dicho procesado, la 
que se verificará el día 11 de Noviembre 
próximo y hora de las once de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Vi l lar ojo de Sálvanos 
en que los mismos radican, que son los 
siguientes. 

Tres fanegas de trigo negrillo; lasadas, 
en 36 pesetas. 

Una tierra en término de Villarejo de 
Sálvanos y sitio titulado El Abajo, de ca
ber tres fanegas de trigo en sembradura: 
linda Saliente, Fruotuoso Muñoz; Medio
día, Bernardo París; Poniente, Olaya Gar; 
oía, y Norte, Hormenegildo Garoía Fi l ia-
tasa ia, en 3C0 pesetas. 

Otra ídem en ol mismo término y sit io, 
titulado Fuente del Molar, do caber tres 
fanegas: linda Saliente, Corros; Mediodía, 
Cesáreo Fernández; Poniente, Elena Frai
le , y Norte, Severo Díaz; tasada, en 210 
patatas. 

Otra ídem en término de Valdaracete 
y sitio denominado el Portillo, de caber 
seis fanegas de sembradura: linda Sallen-
te, Marta Alonso; Mediodía, Mariano Moya; 
Poniente, Isabol París, y Norte, Valent ía 
Monjas; tasada, en 500 posólas. 

Prevenciones 
i .° Que no existen títulos de pro

piedad. 
2.* Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del tipo que 
sirve para esta subasta. 
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3.* Que el remate puede hacerse á ca-
lidad de ceder & un tercero. 

4 . * Que para tomar parte en la s u b a s 
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
oantidad igual, por l ó m e n o s , al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvo 
de tipo para la misma, y 

5.* Que acto continuo del remate se 
devolverán á sus respeolivos dueños sus 
consignaciones, oxoepto la del mejor pos
tor que se reservará en depósito oomo ga
rantía del cumplimiento de la obl igación, 
y en su oaso como parte del preoio de la 
venta. 

Dado en Chinchón á 9 de Octubre de 
1893. = 3 Mariano Mijoler. = El actuario, 
Juan Escandías . 

NAVALCARNER.0 
D. Santos Caroía y López, Juez de ins

trucción de Navaloarnero y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

eomprendido en el número segundo del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , se cita, l lama y emplaza, al 
procesado Castor de Frutos Sánchez, co-
nooido por Casto, natural y veoino de 
Moutejo de la Sierra, en el partido de To-
rrelaguna de esta provincia, de veintisiete 
anos de edad, soltero, jornalero, estatura 
regular, ojos pardos, polo negro, oolor 
moreno, nariz y boca regulares y viste 
en la actualidad pantalón azul, alparga
tas cerradas blancas, blusa á cuadros ne 
gros y cafó, camisa blanca, y boina color 
oafé, que en la maSana de hoy se ha fu
gado con otro preso de la Cárcel de este 
partido, marchando en direcoión al Monte 
de Balres, en esta provínola y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del t ér 
m i n o do diez días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta dicha provincia, compa
rezca á responder de los oargos que le re
sultan oon ocasión de su evasión en el 
sumario criminal que se le instruye en 
este Juzgado, por hurto de cfeolos on tér
m i n o de Vi l lanneva do Perales; bajo aper
cibimiento de quo en otro caso será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar oon arreglo a l a Ley. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) y por 
su menor edad en el de su Augusta m a 
dre la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades c ivi les 
y militares é individuos de la policía ju • 
dioial, y en el mió les ruego, procedan á 
la busca y oaplura del menolonado pro-
oesado, y caso de sor habido, le pongan á 
disposioióu de este Juzgado. 

Dada en Navaloarnero á 6 de Ootubre 
de 1 8 9 3 . = S a n t o s García y L ó p e z . = P o r 
M. de S. S. , Licenciado Ramón Puertas. 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez 
de instrucolón de esta vi l la y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita y 
l lama á Manuel Gele y Coulrcras, de ofi
cio herrero, natural del pueblo de La Ga 
l lega, en la provincia de Burgos, que ha 
residido en el de Pmuécar en este partí 
d o , y cuyo aotual paradero se iguora, 
para quo so presente en oslo Juzgado dou-
tro del término de diez días, á responder á 
los cargos que le rcsultau cu la causa que 
contra ol mismo iustruyo o >n motivo do la 
muorto vloleula de Mauuel Arranz; apor-
oibido (juo do no comparecer será dec la
rado rebelde, y lo parará ol purjuioo quo 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civi les , militares y agentes do la 
policía judicial , que en el caso de ser h a 
bido lo oonduzcau á esta Cároel en claso 
do preso incomunicado y á disposioión de 
este Juzgado. 

Dado on Torrelaguna á 7 de Oclubro 
do 1893.=¡Eur¡que F . de Ibarra y A l f o u . = 
El Seorolario, Luis Gutiérrez. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Luis Gü Cervora, Juez muuioipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y l lama por 
término de ciuco días á Dolores Sánchez 
García, de diez y nueve anos , natural de 
Madrid, y que dijo vivir en la calle de 
San Bernabé 18, principal izquierda, á 
fin de que comparezca en la sala aud ieu -
oia de este Juzgado, sito en la oallo de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una di l igencia pendiente en 
el mismo; apercibida que de no compa
recer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 Octubre do 1 8 9 3 . = V . ° B.°= 
El Seoretario, L. Julián Fernández Garoía. 

esta Corte, se cita, l lama y emplaza á José 
Botella Díaz, de veinte anos, cantoro, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
soguudo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pona impuesta en juicio 
do faltas; bajo apercibimiento de que si uo 
lo verifica le parará el perjuicio á q u e ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre do 1 8 9 3 . = V . ° B.° 
M o n t e s i n o s . = E l Seoretario Suplente, José 
Campo Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providonoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos, Juez m u n i c i 
pal suplente del distrito de la A u d i e n c i a 
de esta Corle, se cita, l lama y emplaza á 
Carlos Pérez Garoía, de veiuticinco años, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero so ignoran, para que en término 
do segundo día comparozca en dioho Juz
gado, á prestar deolaración en juicio de 
faltas; bajo aporcibimioulo de quo si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á quo baya 
lugar. 

Madrid 9 de Octubro 1 8 9 3 . = V . ° B.°=* 
Montesinos.=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juau Antonio Montesinos, Juez m u n i c i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
Juau Ramos, de nueve años, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á pres
tar deolaración en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 9 Octubre de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Montes inos .=E1 Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Juez m u n i c i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
do esta corte, so oita, l lama y emplaza á 
Luis Calvo Maroos, de veinticuatro aííos, 
soltero, pinche de oooina, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g n o 
ran, para que en término de seguudo día, 
comparozoa en dicho Juzgado á prestar 
declaración on juioio de faltas; bajo aper 
clbimlento do que si no lo verifica le pa 
rara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Octubro de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Montesinos.=E1 Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providonoia del Sr. Don 

Juan Antonio Moutosiuos Juez muuioipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se oita, l lama y emplaza á 
Mariano Valvorde Toriuo, de veiuliooho 
anos, jornalero, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se iguoran, para 
que eu término de s o g u n l o d i a c o m p a r e z 
ca ou dioho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta ou ju ic iode faltas; bajo aporoibi-
mieuto do que si no lo verifloa le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 doOctubrodc 1 8 9 3 . = V . ° B.° 
Montes inos .=1 . Socretario Suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA. 
Eu virtud de providenoia del Sr. Don 

In.in Aulouio Moulesluos Juez municipal 
suplouto del distrito de la Audlouoia de 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juau Antonio Montesinos, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corle, se oita, l lama y emplaza á P e 
dro Rol lan , de veinticuatro auos, panade
ro, ouyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de seguudo dia comparezca en dicho J u z 
gado, á prestar deolaración en juicio de 

fallas; bajo apercibimiento de que B | D ( ) 

lo verifloa, lo parará el psrjulcio 4 q 0 í 

haya lugar. 
Madrid 9 de Octubre 1 8 9 3 . = V . ° b.»^ 

Montes iuos .=El Secretarlo suplente, j o s é 

Campo y Díaz. 

INCLUSA 

Eu el expediento do Juicio verbal d e 

fallas seguido en esto Juzgado bajo el 
mero 1 .413 , del ano actual, contra TorL 
bio García Higuera, el Sr. D. Manuel Q¡i 
Lozano, Juez municipal suplente del mlt-
mo, ba dictado seuteucia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo que condono en rebeldía á To. 
riblo García Higuera, á la pena de 28 pe-
setos do multa, y las costas. 

Y pata notificar al penado y su inser-
oión en el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre

sento en Madrid á 6 de Ootubre de 1S1»3. = 
EJ Seorolario suplente , Dionisio Fernán
dez. 

INCLUSA 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido eu oslo Juzgado bajo el nú-
mero 1.410 del ano aclual, contra Per
fecta Garoía Fernández, el Sr. Don 
Manuel Gil y Lozano, Juez municipal 
suplente del mismo , ha dictado sentencia, 
ouya parte dispositiva dice asi: 

Fal lo: Que ooudeno on rebeldía á 
Perfecta García, á la pena de 25 páselas de 
mulla y las cosías. 

Y para notificar á la penada y su In
serción eu el BOLETÍN OFICIAL, expido li 

presente en Madrid á 0 de Octubre de 
1893 .=E1 Secretario suplente, DionUio 
Fernández. 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecre tar ía 

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Ministerio 
el dia de hoy , á la una de la tarde, resultan las s iguientes invasiones y defunciones 
por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS Inv*- De fun
c i ó n e • 

Bilbao 1 

Erandio 1 
Zona minera; p u c h e t a } 

e u s i s d i s L f t Arboleda 2 
t r . l t . 0 8 . ' m u - L a Barga I 
bardo? y ' L a F r f t n C 0 B e l g a 

TOTAL 12 

OBSERVACIONES 

Do ollas cinco de días an
teriores. 

» 

De dias anteriores. 

Do días anteriores. 

10 

Madrid 16 do Octubro de 1 8 9 3 . = E 1 Subsocrelario, D. A. Castrlllo. 
de Hof ) 

C o m i s a r i a de G u e r r a do S e v i l l a 
Eu virtud del presente, oito, Hamo y 

emplazo por el térmluo de de treiuta dias 
desde au inserción eu la Gacela y BOLETÍN 
OFICIAL do Madrid, á D. Loreto Pcua, Don 
Francisco de Paula Serrauo y D. l lamón 
María Pineda, para que so presenten en 
esta Comisaría, con objeto do contestar al 
pliego do reparos quo ha ofrocido el exa-
mou do la cuoula definitiva de gastos pú
blicos del'Ministerio do laGuorra, corres
pondiente al ano do 1857; aporcibiéudoles 
quo de no vorilicarlo seráu declarados ro-
!>'•! :• - y les parará el perjuicio quo haya 
lugar eu derecho. 

Sevi l la 7 do Octubro do 1 8 9 3 . = E l Co
misarlo do Guerra, Luís Tour. 

M Í O S 

Sociedad Hada protectora de la 
t 

En virtud del art. 21 do los E9 l f t t lJ^'i 
colon' 
sobri ut couvoco á Junta general do 

á fin de acordar lo conveniente -
dividendo pasivo y su cuantía. Se 
brorá ol día 30 de los corrientes» * 
cinco do la lardo, ou casa del q u e s ü 9 gj 
bo, callo del Principe, 28 , tercero.8* 
Director gereute, José María CaruH* 
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